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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, en materia de inclusión. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Martha Robles Ortiz.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

07 de abril de 2022.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
07 de abril de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Derechos de la Niñez y Adolescencia.  

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Plantear los derechos de niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa más no limitativa a niñas, niños y 

adolescentes en situación de calle.  

 

 

 

 

 

 

 
No. Expediente: 0877-2PO1-22 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-P y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1º y 

4º, párrafo noveno, todo lo anterior de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 

 
 

 
 

Artículo 13. Para efectos de la presente Ley son derechos 
de niñas, niños y adolescentes, de manera enunciativa 

más no limitativa, los siguientes: 
 

I. a la X. ...  

 
No tiene correlativo 

 

 

 
XI. a la XX. ...  

 
… 

 
Artículo 39. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 

a no ser sujetos de discriminación alguna ni de limitación 
o restricción de sus derechos, en razón de su origen étnico, 

DECRETO 

 
Único. Se reforman diversas disposiciones de los 

artículos 13, 39, 47, 50 y 57 de la Ley General de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, para 

quedar como sigue: 
 

Artículo 13. ... 
 

 
 

I. a X. ... 
 

X Bis. Derecho a la inclusión de niñas, niños y 
adolescentes en situación de calle o integrantes de 

comunidades callejeras. 
 

XI. a XX. ... 
 

... 
 

Artículo 39. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a no ser sujetos de discriminación alguna ni de 

limitación o restricción de sus derechos, en razón de su 
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nacional o social, idioma o lengua, edad, género, 
preferencia sexual, estado civil, religión, opinión, 

condición económica, circunstancias de nacimiento, 
discapacidad o estado de salud o cualquier otra condición 

atribuible a ellos mismos o a su madre, padre, tutor o 
persona que los tenga bajo guarda y custodia, o a otros 

miembros de su familia. 
 

 
… 

 

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades 
federativas, municipales y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, están obligadas a tomar las 

medidas necesarias para prevenir, atender y sancionar los 
casos en que niñas, niños o adolescentes se vean 

afectados por: 
 

I. a la VII. ... 
 

… 
 

Las autoridades competentes, están obligadas a 
implementar medidas especiales para prevenir, sancionar 

y reparar las conductas previstas en este artículo para 

niñas, niños y adolescentes con discapacidad.  
 

 
 

origen étnico, nacional o social, idioma o lengua, edad, 
género, preferencia sexual, estado civil, religión, 

opinión, condición económica, circunstancias de 
nacimiento, discapacidad o estado de salud, situación 

de calle o integrantes de comunidades callejeras o 
cualquier otra condición atribuible a ellos mismos o a su 

madre, padre, tutor o persona que los tenga bajo guarda 
y custodia, o a otros miembros de su familia. 

 
.... 

 

Artículo 47. ... 
 

 
 

 
 

 
 

I. a VII. ... 
 

... 

 
Las autoridades competentes, están obligadas a 

implementar medidas especiales para prevenir, 
sancionar y reparar las conductas previstas en este 

artículo para niñas, niños y adolescentes con 

discapacidad y en situación de calle o integrantes 
de comunidades callejeras. 

 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

Artículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 
a disfrutar del más alto nivel posible de salud, así como a 

recibir la prestación de servicios de atención médica 
gratuita y de calidad de conformidad con la legislación 

aplicable, con el fin de prevenir, proteger y restaurar su 
salud. Las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, en relación con los derechos de 

niñas, niños y adolescentes, se coordinarán a fin de: 
 

I. a XVII. ...  
 

XVIII. Proporcionar el acceso a los bienes, servicios, 
ayudas técnicas y rehabilitación que requieren niñas, niños 

y adolescentes con discapacidad. 
 

… 
 

 
Artículo 57. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho 

a una educación de calidad que contribuya al conocimiento 
de sus propios derechos y, basada en un enfoque de 

derechos humanos y de igualdad sustantiva, que garantice 

el respeto a su dignidad humana; el desarrollo armónico 
de sus potencialidades y personalidad, y fortalezca el 

respeto a los derechos humanos y a las libertades 
fundamentales, en los términos del artículo 3o. de la 

... 
 

Artículo 50. ... 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

I. a XVII. ... 
 

XVIII. Proporcionar el acceso a los bienes, servicios, 
ayudas técnicas y rehabilitación que requieran niñas, 

niños y adolescentes con discapacidad y en situación 
de calle o integrantes de comunidades callejeras. 

 
... 

 
Artículo 57. ... 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Educación y demás disposiciones 

aplicables. 
 

I. a la VI. ...  
 

VII. Establecer acciones afirmativas para garantizar el 
derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes de 

grupos y regiones con mayor rezago educativo, dispersos 
o que enfrentan situaciones de vulnerabilidad por 

circunstancias específicas de carácter socioeconómico, 

físico, mental, de identidad cultural, origen étnico o 
nacional, situación migratoria o bien, relacionadas con 

aspectos de género, preferencia sexual, creencias 
religiosas o prácticas culturales; 

 
 

 
VIII. a la XXII. ...  

 
Artículo 58. La educación, además de lo dispuesto en las 

disposiciones aplicables, tendrá los siguientes fines:  
 

 

 
 

 
 

 
I. a VI. ... 
 

VII. Establecer acciones afirmativas para garantizar el 
derecho a la educación de niñas, niños y adolescentes 

de grupos y regiones con mayor rezago educativo, 
dispersos o que enfrentan situaciones de vulnerabilidad 

por circunstancias específicas de carácter 

socioeconómico, físico, mental, de identidad cultural, 
origen étnico nacional, situación migratoria o bien, 

relacionados con aspectos de género, preferencia 
sexual, creencias religiosas o prácticas culturales; así 

como los que se encuentran en situación de calle 
o integrantes de comunidades callejeras. 

 
VIII. a XXII. ... 

 
Artículo 58. ... 

 
 

 

 TRANSITORIO.  

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente la de su publicación. 

Alejandro Contreras  


